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Actuac¡ón a notificar: Resolución 0780 No. 0782 - 673 de fecha 25 de julio de 2023 "POR

MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL
Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA",

Persona a notificar: EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con édula de ciudadanía No
1j30.682.743.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionator¡o No. 0782-039-002-034-2019, segu¡do al señor
EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.743, la
Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CVC, la Resolución 0780
No, 0782 - 673 de fecha 25 de julio de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
MULTA'.

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0782 - 673
de fecha 25 de julio de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
MULTA", deb¡do a que el correo certificado 4 72 ceñifica que la dirección física aportada por el
señor EDUARD CHICA GUTIERREZ no existe, además el correo electrónico suministrado por
Agrotransportes El Paraíso SAS - ZOMAC del séñor en mención, aunque es recibido y
certificado por el correo electrónico certif¡cado 4 72, el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ no
se ha pronunciado a la Corporación para aceptar la notificación electrónica o suministrar
dirección física alguna; en razón a lo anter¡or se procederá a notificar por medio del presente
aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en
la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
- CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el
término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el ArtÍculo 69 del Código de
Procedimiento Adminigtrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 del 18 de enero de
2011).

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0782 - 673 de fecha 25 de julio
de 2023 'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA", se considerará surtida
al f¡nalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa al notificado, que contra la presente Resolución proceden por la vía
administrat¡va, los recursos de reposición y subsidiario el de apelac¡ón, de los cuales deberá
hacerse uso en la diligencia de notificación personá|, o dentro de los diez (10) d¡as siguientes a
ella, o a la notificación por aviso, seg ún el caso
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

FIJACIÓN: EI

Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veintiséis (26) de julio de
2023, a las ocho (8:OO A.M.) de ia mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfrja el día primero (1) de agosto de 2023 a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unrón, a los veinticinco (25) días del mes de
julio de 2023.

rut

presente Av¡so se fiia por el térm¡no de c¡nco (5) días en la cartelera of¡cial de la

\u- \f\- \t.

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT (C)
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La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPOFIACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL OEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 2l de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de ñatzo de2017,y

' CONSIDERANDO:

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el mane.jo adminístración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitucrón Política, en relación con la protección del medio ambiente,, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las r¡quezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamenta'r la prestación de servicios de saneamiento amb¡ental confo¡me a los
principios de eficiencia, un¡versalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art.58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un amb¡ente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
amb¡ente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deter¡oro ambiental, impon¡endo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en_la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporac¡ones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su lurisdicción y por Io tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con su.jeción a las
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regulaciones pertinentes, la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la menc¡onada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, d¡spuso en su arlículo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en mater¡a amb¡ental y la e.jerce s¡n perju¡cio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales. las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
art¡culo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos ambientales a que se
ref¡ere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.-CVC-, es
competente para ejercer la potestad sanc¡onatoria adm¡nistrativa en materia amb¡ental en
el área de su jurisdicc¡ón que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,,uAcróN FÁcncA

Que mediante ¡nforme de visita.de fecha 8 de mayo de 2019, real¡zado por funcionar¡os
de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar recorrido de control y vigilancia sobre la
vía principal que comunica el municipio de La Unión con el municipio de Roldanillo, se
evidencio una infracción ambiental en el pred¡o denominado Avícola Buenos Aires,
ubicado en el Correg¡miento de Morelia, jurisd¡cción del municipio de Roldanillo Valle,
informando lo s¡guiente:

DESCRIPCION

La visita fue atendida por el señor Jhoan BermLldes, ¡dentificado con cedula de ciudadania
No. 1 .112.630.364, quien se desempeña como operar¡o de la avícola. Posteriormente se
tuvo conversac¡ón vía telefónica con el señor Edward Chica, persona que tiene a cargo la
propiedad y quien reside en el municipio de La Unión.

Se evidencio la ejecución de actividades consistentes en la adecuación de terreno al
parecer para ampliación de áreas para ampl¡ación productiva del predio, desarrollándose
en un área de teneno estimada de 10.000 m2 conststenfe en la tala de arbustos y árboles
que hacen pañe de zonas de bosque seco tropical del pie de monte ubicado sobre la vía
panorama.

Se erradicaron aproximadamente 40 árboles de diferentes tamaños y especles algunas de
/as que se pudieron identificar son aromos, uñegatos y arrayanes, arbusfos en estado

tn
VERSIóNi 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cOo rr fio 04



Cotpotocih Auanono
Regiaol del lbllc dd Cauco

RESOLUC|ON,OTSO No. 0782 - 6 7 3 oe zozs pásiná 3 de 35

t 25 Jür,zEl )

,,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILÍDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

adulto, otros no fue posible identificarlos, especies foresfa/es que se encontraban
diseminados en toda el área del terreno intervenido, promedio tenían CAPS de 0.80 a
0.60 m y alturas de 5 m, según las mediciones real¡zadas a /os focones que aún
permanecian en el lote.

lgualmente se pudo constatar que el mater¡al forestal resultanle de /as errad¡cac¡ones
estaba siendo quemado.

El terreno presenta pendientes que oscilan entre el 15o/o al 30% es declr sue/os
ondutados, dentro del área intervenida no se evidencio corrientes hídricas.

Al momento de la visita se pudo obsevar que los arboles fueron cortados a machete y
parle del material forestal a un permanecía derribado dentro de lote intervenido.

Cabe resaltar que el área inteNenida hace pañe de áreas protegidas, peñeneciendo al
Distrito Regional de Manejo lntegrado Rut Nativos.

OBJECIONES: El señor Chica manifiesta que los permisos para realizar la actividad
descrita anter¡ormente se habían gestionado con Asorut, teniendo en cuenta que en esta
área se explotaria un material rocoso."

CONCTUS/ONES. Adelantar el respect¡vo trámite administrativo de conform¡dad con lo
establec¡do en la Ley 1333 de 2009.'

Que mediante memorando 0782-400632019 el Coordinador UGC RUT PESCADOR de la
DAR BRUT, remite las anteriores actuaciones con el f¡n de proceder de conform¡dad con
la Ley 1333 de 2009.

Se apertura del expediente 0782-039-002-034-2019, con el fin de dar trámite a lo
solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuaciones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la legalización de Ia medida dreventiva, el inicio del proceso sancionatorio ambiental
y la formulación del cargo al presunto infractor.

Que se expide Resolución 0780 No. 0782 - 458 de fecha 24 de mayo de 2019 'POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA', impuesta mediante control de visitas
de fecha 8 de mayo de 2019, al señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle, medida preventiva consistente en.

SUSPENS/ON INMEDIATA de las actividades de tala y quema de arbustos y árboles en
el predio denominado Avícola Buenos Aires, Corregim¡ento de Morelia, Municipio de
Roldanillo Valle.

Que en fecha 11 de junio de 2019 se elaboró informe de vis¡ta, efectuado por funcionarios
de la CVC DAR BRUT, de acuerdo a solicitud realizada med¡ante memorando No. 0782-
4000632019 del 7 de junio de 2019, con el proposito de verificar el cumplimiento de
Resolución 0780 No. 458 del 24 de mayo e 2019, en el que se concluye que a pesar de
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que se suspendió la actividad de tala y quema, se continuó con la intervención al lote de
terreno donde se encontraban los arbustos y arboles erradicados y quemados,
evidenciándose la afectación ambiental.

Que en fecha 18 de junio de 201 9, se expide por parte de Coordinador UGC Rut
Pescador de la CVC DAR BRUT, concepto técnico referente a "Procedimiento lmposición
de medidas preventivas - PT 0340.13 Versión 02", en el cual se conceptúa lo siguiente:

DESCR/PCION DE LA SITIJACIÓN

Se pudo evidenciar que la tala y quema de aróusfos y árboles en el lote de terreno
intervenido se había suspendido; sin embargo, se encontró que, en la gran mayoria de
dicho lote, aproximadamente 6000 m2, se introdujo maquinaria pesada específicamente
buldócer, se descapofo el suelo, extrayendo los tocones y raíces de los árboles y arbustos
talados ¡n¡c¡almente.

Al preguntársele al trabajador acompañante de la visita que iban a sembrar o para que
estaba destinado dicho lote adecuado con maquinaria, manifestó no saber qué actividad
se lba a desarrollar en esta zona.

CONCLUS/ONES

A pesar de que se suspendó la act¡vidad de tala y quema, se evidencia un incumplimiento
a la medida preventiva, toda vez que se continuó con la adecuación del lote de teneno
donde se encontraban /os aróuslos y árboles enadicados y quemados, evidenciándose la
afectación ambiental, por tanto, es ¡mportante continuar con el proceso administrativo de
conform¡dad con la Ley 1333 de 2009.

Se deóen tener en cuenta en el proceso de conformidad con la Ley 1333 del 2009 los
agravantes expuesfos es su añículo 4, numeral 10, en cuanto se dio incumplimiento total
a la medida prevent¡va ¡mpuesta med¡ante 0780 No. 458 del 24 de mayo de 2019.'

Que mediante Auto de Tramite "Por medio del cual se corrigen actuaciones
adm¡nistrativas y se in¡c¡a un proced¡miento administrativo sancionatorio ambiental a
presunto infractol' de fecha 22 de maruo de 2Q22, se corrige la actuación administrativa
dentro del expediente No. 0782-039-002-034-2019 a partir del auto de trámite "Por el cual
se inicia un proced¡miento sancionatorio y se formula cargos a un presunto ¡nfracto/' de
fecha 20 de junio de 2019, y, en consecuencia, se deja sin efecto la actuación
administrativa desde auto de trámite "Por el cual se ¡n¡cia un proced¡m¡ento sancionatorio
y se formula cargos a un presunto infractor'' de fecha 20 de junio de 2019 hasta el auto de
cierre de investigación de fecha 29 de enero de 2020.

Además de lNlClAR el procedim¡ento sancionator¡o al señor Eduard Chica Gutiérrez
identificado con cedula de ciudadanía No. 1 .130.682.743 de Cali Valle del Cauca.

h
tr"
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Que en fecha 31 de marzo de 2022, mediante radicado CVC .351832022.,

AGROTRANSPORTE EL PARAISO allega ¡nformación a Exp. 0782-039-002-034-2019
manifestando que el señor Eduard Chica Gutiénez no trabaja con la empresa hace mas
año y medio; suministrando un electrónico peÍsonal del señor Chica
edward'l I 30682743chica@gmail.com .

Que el anterior acto adm¡nislrativo fue publ¡cado, comunicado y notificado en debida
forma.

QUE SE EXP¡dió AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 13 de febrero de2023, por incumplimiento del
acto administrativo Resolución 0780 No. 0782 - 458 del 24 de mayo de 2019 y realizar
actividades de adecueción de terreno en una extens¡ón de 6000 m2 mediante la tala de
arbustos y árbbles de diferentes tamaños y especies, como aromos, uñegatos y arrayanes
y la quema del material forestal resultante en el prédio denominado Avícola Buenos Aires,
corregimiento de Morel¡a, Municipio de Roldanillo Valle, sin el permiso de la autoridad
amb¡éntal. Que el anler¡or acto administrativo fue publicado y notificado en debida forma.

Que el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No.
1.130.682.743 de Cali Valle, no presentó descargos dentro del término procesal
concedido.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto infractor y además la autoridad
ambiental considera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto los hechos y las pruebas documentales que reposan en el expediente dan todo el
mérito para continuar oon la etapa consiguiente del proceso sanc¡onatorio teniendo en
cuenta que ex¡ste certeza de la infracción ambiental e identidad del ¡nfractor quien la
realizo, de acuerdo a las circunstancia de tiempo modo y. lugar que reposan en el
expediente 0782-039-002-034-201 9.

Que el 1 de mazo de 2023 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR
BRUT, ordena el cierre de la investigación que se adelanta contra el señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ, correr traslado por el term¡no de 10 días al presunto infractor.para
efectos de presentar los ale§atos de conclus¡ón.

Que el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No.
'l .1 30.682.743 de Cal¡ Valle, una vez not¡ficado del auto que corre tiaslado para alegar, no
presento alegatos de conclusión.

Vencido el término de presentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Que en fecha 23 de junio de 2023, se exp¡dió informe técnico de responsabilidad y
sanción a ¡mponer, por parte de la Coordinadora de la Un¡dad de Gestión de Cuenca RUT
PESCADOR; Profesional Especializado de Gestión Ambiental en el Territorio y
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CARGOS FORMULADOS:

CARGO UNO: lncumplimiento del acto administrativo Resolución 0780 No. 0782- 458 del
24 de mayo de 2019 "Por la cual se legaliza una medida preventiva", por la continuación
de actividades de adecuación de terrenos mediante la utilización de maquinaia pesada.

CARGO DOS: Realizar act¡vidades de adecuación de teneno en una extensión de 6000
m2 mediante la tala de a,ibustos y árboles de diferentes tamaños y especies, como
aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del material forestal resultante, en el predio
denominado Avícola Buenos Aires, Corregim¡ento de Morelia, Municipio de Roldanillo
Valle, sin el perm¡so de la autoridad ambiental.

Con eslas conductas se han violado presuntamente, las sigu¡entes normas

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente" - Attículo 224.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Sl/yestre del Valle
del Cauca), Añículos 23,62,93 literal a)

Ley 1333 de 2009'Por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental y se
dictan otras disposrblones" - Attículp 5
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto lJnico Reglamentario del Sector Ambiente y
Desanollo Sostenible) A¡íículo 2.2.1 .1 .7.1 .

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGO§ DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con los cargos formulados, dentro dgl expediente del proceso sancionatorio
obran los documentos que dan la ceñeza de la inÍracción especificando gue sl se
presentó el incumplimiento de la Resoluc¡ón 0780 No. 0782 - 458 del 24 de mayo de
2019 y la adecuación de terreno y quema del material resultante en el Avícola Buenos
Alres srn contar con el respectivo permiso de la autoridad ambiental, tales como lnforme
de visita de reconido de control y v¡gilancia sobre la vía principal que comunica el
mun¡cip¡o de La Unión con el municipio de Roldanillo de fecha 22 de mayo de 2019
radicado '400632019., Resolución 0780 No.0782 - 458'Por la cual se legaliza una
medida preventiva" de fecha 24 de mayo de 2019, lnforme de visita de practica ocular de
fecha 11 de junio de 2019 al predio denom¡nado Avícolas Buenos A¡res de acuerdo a
sol¡citud realizada med¡ante memorando No. 0782 - 400632019, Concepto Técnico
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referente a "Procedimiento imposición a medidas preventivas - PT 0340.13 Versión 02."
De fecha 18 de junio de 2019, Auto de Tramite 'Por medio del cual se corrigen
actuaciones administrativas y se inicia un prccedimiento administrativo sane¡onatoio
ambiental a presunto infractof'de fecha 22 de marzo de 2022, lnformac¡ón allegada por
Agrotransporles el Paraíso rad¡cado -351832022" de fechá 31 de mano de 2022, Auto de
trám¡te "Por el cual se formula caryos contra un presunto infractof'de fecha 13 de febrero
de 2023 y Auto de c¡erre de investigación de fecha 1 mano de 2023. '

En cuanto a los Descargos e/ señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle, no presentó descargos, ni apoñó
pruebas para que fueran tenidas en cuenta con el fin de desviñuar los cargos formulados.

Cabe resaltar, que el perln¡so de adecuación de teneno, es el permiso que otorga la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC a quien pretenda realizar
actividades de adecuación de tenenos con el objeto de establecer cult¡vos, pastos o
bosques, y sea necesario enadicar vegetac¡ón arbórea incluyendo rastrojos altos, en
diferentes estados de desanollo.

Respecfo a la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No. 0782 - 458 del
24 de mayo de 2019, se presenfa que al realizarse la visita de seguimiento el 11 de junio
de 2019 se suspendló la activ¡dad de tala y quema, no obstante, se continuó con la
intervención al lote de teneno donde se encontraban los arbustos y árboles erradicados y
quemados, evidenciándose la afectación ambiental.

Los cargos formulados quedaron tip¡ficados conforme fueron formulados, ya que no se
presentó contradicción ni mucho menos fueron desvirtuados por cuanto no hizo uso del
derecho de defensa y contrad¡cc¡ón que le otorga la ley 1333 de 2009, lo que configura
necesariamente a que existe plena prueba de la infracción ambiental por éstaó/ecerse /os
elementos que conllevan a la responsabilidad del ¡nfractor

Con base en lo anter¡or se probó plenamente /os cargos formulados al señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cati
Valle.
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En relación con los tramites ambientales expedidos por Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC, se manifiesta que el señor Eduard Chica Gutiérrez identificado
con cedula de c¡udadanía No. 1 .130.682.743 de Cali Valle, no cuenta con permiso de
adecuac¡ón de terreno.

Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el
expediente.
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D ET ERM I NAC I ÓN D E U RESPONSAE/L/DAD

En los añículos 1 y 2 de la Constitución Politica se esfabrece que Colombia es un Esfado
social de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus /línes
esencra/es está el de garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución.

En el Añículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas /as personas
tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación'
del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la d¡versidad e
integridad del ambiente, asi como la planificación para regular el uso de /os recursos
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar /os facfores de deterioro
ambiental, ¡mponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de /os daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se eslaá/ecieron los fundamentos de ta polít¡ca amb¡ental
cotombiana dentro del propósito general de asegurar el desanolto sostenrb/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garantizar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturAleza
(aft 1").

Es así gue con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas
reglamentarias, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máxima autoridad ambientat en el área de su jurisdicción y por to tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevención y sin perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la Ley a otras
autoidades, las medidas de policía y las sanclones prevlstas en la misma Ley en caso de
violación de las nomas de protecc¡ón ambiental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.
El Attículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoia a
la Corporación Autónoma Regional, para la imposición y ejecución de medidas
preventivas y sanciones establecidas en la ley, al infractor de las normas sobre protección
ambiental, manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales renovables, mediante
resolución motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan ofras disposlciones.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente"- establece en su Artículo 179: El
aprovechamiento de /os suelos deberá efectuarse en forma de mantener su ¡ntegridad
física y su capacidad productora. En la utilización de /os sue/os se aplicarán ormas

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y
asegurar su conservación.

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económica o soc¡al, se podrán establecer excepc¡ones.

LEY 1333 DE 2009 "Por la cual se estab/ece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan olras dlsposlclones .

ARTICULj 5. INFRA}CIONES. Se consldera infracción en materia ambiental toda acción
u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de
1994 y en /as demás dlsposlclones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiquen y en los actos admin¡strativos emanados de /a autoridad ambiental
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre /os dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón administrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.
"el subrayado es nuesfro"

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y
D e s a rrol I o Sosf en,b/e):

.Attículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s/yesfre
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del sol¡citante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;
c) Régimen de prop¡edad del área:
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requisito no se
exigirá para la sol¡c¡tud de aprovechamientos foresfales domésticos.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: z1lgtlOtOj cóD : FT.osso 04
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Parágrafo. Los linderos de /as áreas so/lcifadas para aprovechamiento forestal serán
esfaó/ecrdos con base en la cañografía básica del IGAC, cañografía temática del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas p/anas y geográficas. En /os casos donde no
sea posible obtener la cañografía a esca/a confiable, las Corporaciones, en /as ylsrtas de
campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la ut¡l¡zación del Slsfer?a de
Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio. (Que corresponde al Decreto 1791
de 1996, añículo 23)."

Con base en /os aspectos anteriormente descrlfos, se concluye que el señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ, no contaba con permiso de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC para adelantar la adecuaci5n de teneno, s¡n embargo, realizó la
adecuación de terreno en una extens¡ón de 6000 m2 mediante la tala de arbustos y
árboles de diferentes tamaños y especles, como aromos, uñegatos y anayanes y la
quema del material forestal resultante, en el predio denominado Avícola Buenos Aires,
Corregimiento de Morelia, Municipio de Roldanillo Valle, sin el permiso de la autoridad
ambiental.

El día 11 de junio de 2019, se realizó v¡sita ocular al predlo denominado Avícola Buenos
Airei, con el propósito de verificar el cumplimiento de la Resolución 0780 No 0782 - 458
del 24 de mayo de 2019, donde se determinó que a pesar de que se suspendió la
actividad de tala y quema, se continuó con la interuención al lote de terreno donde se
encontraban /os arbuslos' y árboles enad¡cados y quemados, evidenciándose la
afectación ambiental y cont¡nuar con el proceso adm¡nistrativo de conform¡dad con la Ley
1333 del 2019.

Se procederá a efectuar la revisión juríd¡ca del exped¡ente con el fin de declarar la
responsabilidad o no del presunto infractor. lnicia la presente actuación administrativa con
reconido de control y vigilancia sobre la vía principal que comunica el municipio de La
Unión con el municipio de Roldanillo en atenc¡ón a denuncia telefónica anónima en el
predio Avícola Buenos Aires. Que el día 18 de junio de 2019 se elaboró concepto técnico
referente a "Procedimiento lmposición de medidas preventivas - PT 0340.13 Versión 02",
por funcionarios de la CVC, en el cual se concluye sobre el incumplimiento a la
Resolución 0780 No. 0782 - 458 y la adecuación de terreno mediante la tala arbustos y
árboles de diferentes tamaños y especies y la quema del material forestal debido a la
situación encontrada, que conllevaron al inicio del proceso sancionatorio ambiental y la
formulación de cargos al presunto infractor previa notificación en legal forma. Es
impo¡íante dejar constancia que el presunto infractor no presento descargos ni solicitó la
práctica de pruebas en legal forma, ni alegatos de conclusión a pesar de garantizarse el
derecho de defensa y contradicción al infractor med¡ante /as citaclones, notificaciones
efectuadas conforme lo establece el a¡íículo 66, 67, 68 y 69 y siguientes de la I 1437 de

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/'10/01 có FT 0550 04
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2011 en concordancia con la 1ey.2080 de 2021 , teniéndose como pruebas los documentos
obrantes en el expediente 0782-039-002-034-2019. Una vez analizadas en su sana critica
las pruebas que se allegaron al proceso sancionatorio,. especialmente las pruebas
documentales relacionados anteriormente, le da a la Autoridad Ambiental un conocimiento
sobre el grado de cefteza de la infracción ambiental gue nos perm¡te adm¡tir con plena
prueba documental la ocunencia en las circunstancias de tiempo modo y lugar descrtas
en el expediente, que necesaiamente elim¡nan toda duda de la no ocurrencia de la
infracción ambientat, ya que no se logra desviftuar la responsabilidad por los cargos
formulados, a pesar de habérsele garantizado al infractor el derecho de defensa y
contradicción mediante la notificación de los diferentes actos adm¡nistrat¡vos exped¡dos en
/as efapas del proceso sancionatorio ambiental.

lmpoñante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando un
operario de la avícola a cargo del presunto infractor fue sorprendido en flagrancia violando
disposición que favorecen el medio amb¡ente s¡n que medie ninguna permisión de las
autoridades ambientales competentes tal como consta en el informe de visita del 8 de
mayo de 2019, el cual dentro de las objeciones se conslgnó "El señor Ch¡ca man¡fiesta
que los permisos para realizar la actividad descr¡ta anteriormente se habían gestionado
con Asorut, teniendo en cuenta que esta área se explotaría una material rocoso" En los
euentos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los
motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación;
funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida
preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se
establecerán condiciones de las medidas preventivas ,mpuesfas, lo cual se perfecciono
mediante la resolución 0780 No.0782 - 458 del 24 de mayo de 2019. Legalizada la
medida preventiva mediante el acto adm¡nistrctivo, se procederá, a evaluar si exlsfe
mérito para iniciár el procedimiento sancionatoio, lo cual se cumplió mediante la
expedición det concepto técnico conespondiente det 18 de junio de 2019.

Al no presentar descargos el presunto ¡nfractor quien tiene la inversíón de la carga de la
prueba para desviñuar el cargo formulado, p¡erde esta oportunidad que le concede la
norma, pues está aceptando tácitamente su responsabilidad, por lo tanto, no hay causal
alguna de exoneración de responsabil¡dad. Así m¡smo con las pruebas decretadas y
practicadas se puede establecer que existió una infracción ambiental de acuerdo a lo
establecido al añículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han establecido
claramente /os e/emenfos const¡tutivos de la responsabilidad es decir la infracción, el
hecho generador con culpa por la omisión de la infracción normativa al no solicitar el
permiso de adecuación de tenenos y el nexo causal existente entre la detección de la
infracción con la v¡s¡ta efectuada como hecho generado, que establecen claramente la
responsabilidad del ln

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación 9t10to1 cóD : FT osso 04



Cogotcih Auúnoftro
Rcgianal del Vollc &l Cauco

RESOLUCION 0780 No. 0782 - 673 oe zozs Página 12 de 35

25 tuL,M
..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL Y SE IMPONE UÑA SANCION DE MULTA"

De acuerdo a las pruebas que obran en el exped¡ente informe de vis¡ta elaborado por
funcionario competente con contradicción al momento del mismo por el lnfractor mediante
la sigu¡ente objeción: " ... El señor Chica manifiesta que los perm,sos para realizar la
actividad descrita anteriormente se habían gestionado con Asorut, teniendo en cuenta que
esta área se explotaría una mateial rocoso" , conllevaron a la identidad plena del
presunto infractor y se verificaron /os hechos y omisiones constitutivas de infraccihn
amb¡ental que determinan el inicio del proceso sancionatorio ambiental, que sumada a la
ausencia de presentac¡ón de /os descargos por el lnfractor, el no aporte de pruebas, la no
presentación de los alegatos de conclusión, a pesar de habérsele notif¡cado en debida
forma garantizando el derecho de defensa y contradicción como lo estab/ece la ley 1437
de 2011 y la ley 2080 de 2021, genera que la presunc¡ón de culpa de la infracción
ambiental no se haya desvi¡7uado de conform¡dad con el añículo 5 parágrafo 1 de la ley
1333 de 2009 ya que se presume en esfe caso la culpa, fodas estas sifuaciones
analizadas e ¡nterpretados de acuerdo a la sana critica y fines de la m¡sma conllevan a
establecer la ceñeza de la infracción amb¡ental.

El infractor prop¡amente o través de sus representantes en el predio, en el momento de la
v¡sita, ni posterior ni durante el trámite de la actuación administrativa apoñó prueba
documental del trám¡te del derecho ambiental de adecuación de tenenos o de
aprovechamiento forestal en el pred¡o donde se detectó la infracción ambiental a pesar de
manifestar en su objeción que los permisos se habian con gestionado con otra entidad
Asorut donde se probara que un tercero habia efectuado el trám¡te del permiso para el
otorgamiento del derecho amb¡ental, s¡tuación está que genera una omisión normativa
que conllevó a una afectac¡ón ambiental que deberá ser objeto de reproche administrativo
mediante una sanción de conformidad con el artículo 40 de la ley 1333 de 2009.

Por otra paie, no se afectó áreas forestales protectoras de cauces, /as cuales esfán
definidas en el Aftículo 2.2.1.1.18.2 Protección y conservación de /os bosques, Decreto
1076 de 2015.

Sin embargo, en el informe de visita de fecha I de mayo de 2019 radicado CVC
-400632019-, el predio "Avícola Buenos Aires" se encuentra totalmente inmerso en el
Distrito Regional de Manejo lntegrado RUr-NAI/VOS, el cual forma pañe .del SIDAP
(sistema depañamental de áreas proteg¡das) Valle del Cauca, como área protegida del
S/NAP (slstema nacional de áreas protegidas), la cual se encuentra declarada mediante
acuerdo CD N' 004 del 19 de marzo de 2015.

No obstante, vale la pena mencionar que por norma los predios pr¡vados deben cumplir
una función social y ecológ¡ca y los propietarios están obligados a realizar fodas /as
acciones necesarias para proteger los recursos naturales presentes dentro de esfos.

C4
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Existen causales de /as causa/es de agravac¡ón de la responsabilidad en materia
ambiental de agravación por pafte del señor Eduard Chica Gutiérrez, como circunstancia
de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de extinción o soóre /os cuales exlsfe veda, restricción
o prohibición; conforme lo dispuesto en el l¡teral 6 del añículo 7 de la Ley 1333 de 2009,
ya que predio denominado "Avícola Euenos Alres" se encuentra totalmente inmerso en el
Distrito Regional de Manejo lntegrado RUT-NATIVOS, el cual forma pa¡te del SIDAP Valle
del Cauca, como área protegida del SINAP. Slendo esta área designada, regulada y
administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación (Añículo 2 Decreto
2372 de 2010), garantizando la ofefta de bienes y sevicios ambientales esenciales para
el bienestar humano, como la flora, la fauna y los paisales que ofrecen /os ecosistemas y
del incumplimiento a la medida preventiva r'mpuesfas en la Resolución 0780 No. 0782 -
458 del 24 de mayo del 2019 "Por la cual se legal¡za una medida preventiva" al señor
EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743
de Cali Valle del Cauca, conforme lo dispuesto en el literal 10 del aftículo 7 de la Ley 1333
de 2009, de acuerdo a lo probado en la visita de segu¡m¡ento a la medida preventiva y en
/as conclusiones del concepto técnico emitidos por funcionarios de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC.

No exlsfen causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el
añiculo 6 de la ley 1333 de 2009.

Todo to anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor por no
existir en esfe proceso un eximente de responsabilidad de las establecidas que conlleven
a la no declaratoria de responsabilidad, exonerac¡ón o archivo del proceso, por cuanto la
conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por
el nexo de causalidad.

Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violación al debido proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de,las etapas procesa/es que regula la ley 1333 de 2009
bajo los principios-, oientadores de las actuaciones adm¡n¡strat¡vas, garantizando el
derecho de defe:nsa y contrad¡cción al infractor a través de las oportunidades que en cada
etapa podía ejercer mediante la solic¡tud de pruebas en el térm¡no del auto de inicio y de
formulación de cargos, además de la presentación de los alegatos de conclusión como
medio de defensa, la pa¡te pierde la opoñunidad de presentar sus puntos de vista finales
soóre /os resu/lados del proceso.

En conclusión, el presunto infractor es directamente responsable de la infracción
ambiental que motivó el actual proceso sanciona

(
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Conforme a lo expuesto anter¡ormente, con fundamento legal en el a¡ticulo 27 de la ley
1333 de 2049 se declarará la responsabilidad del infractor EDUARD CHICA GUTIERREZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle, al cual se le debe
aplicar una sanción de las taxat¡vamente expresadas en el attículo 40 de la ley 1333 de
2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

Las plantas cumplen un papel vital en el engranaje de la vida y const¡tuyen un
componente clave para el equilibrio ambiental y el de /os ecosisfernas en /os que habitan.
De hecho, las plantas proveen gran cantidad de servlcios ambientales a /os ecosrsfemas,
como lo son: la producc¡ón de oxígeno, la absorción del dióxido de carbono atmosférico,
e/ sustento de muchas especies an¡males, la conservación del agua, la creación,
estabilización y enriquecimienfo de /os sue/os y, por supuesto, prestan gran cantidad de
beneficios a la población humana.

La afectación ejercida directamente sobre el medio ambiente por los cargos fornulados,
no es posib/e corroborarse, pero si est¡imars e la posible afectación, la cual en su mayoría
recae sobre el deterioro del recurso flora, por la adecuac¡ón de terreno en una extensión
de 6000 m2 mediante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y especles,
como aromos, uñegatos y affayanes y la quema de material forestal resultante en el
predio denominado Avícola Buenos Aires, Corregimiento de Morelia, Municipio de
Roldanillo Valle.

El ¡mpacto ambiental radica en la afectación de la cobeñura vegetal existente al momento
en que se presentaron /os hechos, pero no se relaciona debidamente el tipo de
vegetación del sitio específico como de sus alrededores con el fin de tener un punto de
comparación, de igual forma solo se especifica un área afectada aprox¡mada de 6000 m2
en el pred¡o Avicola Buenos Aires, en el cual se presentó una adecuación de teneno
mediante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y especies, como aromos,
uñegatos y arrayanes y la quema de material forestal resultante en el predio Avícola
Buenos Aires, lo cual podria llegar a generar mayor probabilidad de erosión del suelo en
e/ seclor.

Dicha afectación en el área pudo llegar a ocasionar efectos persisfentes para el desarrollo
autóctono del ecosistema, debido a que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de
permiso y demás ¡nstrumentos de manejo y control ambiental, además, de la perdida de la
estabilidad de sue/os y aridez del teneno, el albergue de fauna s/vestre como aves,
mamíferos y reptiles propios del ecosisfema, consecuencia de la adecuación de terreno
en el predio Avícola Buenos Aires, ubicado en el Conegimiento de Morelia, en las
coordehadas 4'28'7.38" N - 76"7'9.15" W, iur¡sdicción del municipio de Valle

VERSIÓN: 05 - Fecha de aplicác¡ón: 2019/10/01 Fr.0550.04
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Al momento de la primera visita técnica que reposa en este expediente, realizada el I de
mayo de 2019 con radicado CVC -400632019* de fecha 2405/2019, se describe que
hubo una ¡nteNención consisfenfe en una adecuac¡ón de teneno mediante la erradicación
de arbustos y árboles de diferentes tamaños y espec,'es comci aromos, uñegatos,
arrayanes y la que quema la quema del material forestal resultante, sin embargo, carece
de detalles técnicos para establecer con mayor prec¡sión Ia posible afectac¡ón (área real o
aproximada afectada, censo de árboles afectados, etc). Por lo anterior, se puede concluii
que actualmente sobre el área afectada, y con el' informe realizado en el tiempo en que
ocurrió la infracción, no hay ev¡dencia suficiente para cuantificar en ¡mpodancia e impacto
y la posible afectación, por lo.cual se estima que el grado de esta fue mínimo.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del M¡n¡sterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
'/os cflIerlos propueslos que deben ser evaluados para determinar la impoftancia de la
afectación y que perm¡ten su ¡dentif¡cación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
pers,.s¿enc,a, revers¡b¡lidad y recuperabil¡dad. Cada uno de estos cr¡teios se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales m¡den la importancia de la
afectación a través del algoritmo formulado'.

El informe cuantifica afectación ambiental por la adecuación de terreno mediante Ia tala
de arbustos y árboles de diferentes tamaños y especies y la quema del material forestal
resultante en el predio Avícola Buenos Aires, con lo cual es procedente determinar que
los componentes afectados corresponden a sue/o y subsuelo del subsistema Medio
lneñe, Flora y Fauna como componentes del suásisterna Medio Biótico, todas
peftenecientes al conjunto del Slsfema Medio Físico.

Acorde con la metodología expuesta, en el precitado documento, en su tabla 3
"ldentificación de bienes de protección que pueden ser -afectados", a continuación, se
identifican /os bleries de protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

A.- Características Fislcas y Quimicas
4.3.- Atmósfera
14.- Calidad (Gases, pañículas)
1 5.- Clima (micro, macro)

B. - Con dicione s Biológ¡ca s.
8.1.- Flora
26.- Árbotes
27.- Arbustos
28.- Hierbas
30.- Microflora

cóD : FT.o55o.04
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8.2.- Fauna
35.- Aves
36.- Animales tenestres incluso reptiles
39.- /nseclos
40.- Microfauna

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 4 "Acciones
con Impacto Ambiental Potencial", a continuación, se identifican dichas acc¡ones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Modificación del Hábitat
11 .- lncendios

Acorde con la metodología expue§a en el precitado documento, en su tabla 5 "Matriz
modélo para identificar afectac¡ones':, a cont¡nuac¡ón, construye la matriz modelo para
identificación de afectaciones: .

ACTIVIDAD
OUE GENERA

AFEcrActóN

A3 lvodilicación
del hábiht

Acorde con el ¡nforme de visita realizada el I de.mayo de 2019, y con la metodologla
aplicada, que se expong en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas poi
lnfracción a la Normativa Ambiental", del Ministeio de Amb¡ente .Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, 2010, la actividad relevante que mayor afectación causó, es la adecuación de
terreno en una extensión de 6000 m2 ((43) - Modificación del hábitat), y su subsecuente
afectación sobre la quem.a del materifl forestal resultante, esta última, puede ser
entendida como ((A11) - lncendio), generando impactos soóre el ecosistema circundante.

Una vez valoradas las afectaciones en el aplicativo Excel de la CVC 'CALCULO DE LAS
MULTAS EN E¿ PROCESO SANC/ONAfORIO", en donde se clas¡ficó las actividades A3

BIENES DE
PROTECCION

A3.11
Cal¡dad
(GassE,

particuls§)

81.26
Arbolos

Al15
Cl¡ma
(micro,
macro)

81.27
AóustoE

81.28

H¡€rbas

B2-

AYgs

82.36
Animalsi
terrestrgs

¡ncluso
repti16s

B2-39
lnsectos

8240
lilicrohuna

X X X X X X X X

X X X X X X X X X X

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD
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Modif¡cación del háb¡tat y All lncend¡os, la cual, una vez calificada, la lntensidad (lN), la
Extensión (EX), la Persistencia (PE), la Reversibilidad (RV), y la Recuperabilidad (MC), se
clasifica la afectación ambiental de las actividades como "MODERADO".

Toda valoración, por deñn¡c¡ón, tiene algo de subjetividad, lo cual no significa que deba
ser arbitraia. Las dis¿intas técnicas de valonción de impactos intentan disminuir la
subjetividad de las conclusiones,.justlficando de la mejor manera posible fodos /os /ulcios
de valor que se realizan.

Teniendo en cuenta que la situación está dada más por incumplimiento de la normatividad
ambiental que por la afectae¡ón al recurso flora, se puede infeir que la acción o actividad
causó un riesgo de una reducida magnrtud que probablemente propiciara la pérdida o
daño ambiental, por lo tanto, se valorara la imporlancia de la afectación como evaluación
del riesgo.

C/RCUNSIANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias atenuan¿es y agravantes.son factores que están asoclados a/
comportam¡ento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de
acuerdo a su impoñancia ecológ¡ca o al valor de la especie afectada, /as cuales se
encuentran señaladas de manera taxativa en los añículos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21
de 2009.

Atenuantes: Se consdera que no se encuentran c¡rcunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsa b¡lidad en materia ambiental.

Agravantes: Se considera que el señor Eduard Chica Gutiérrez se encuentra dentro de las
causa/es de agravación de la responsab¡lidad en materia ambiental, como circunstancia
de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre./os cuales exisfe veda, restricción
o prohibición; conforme lo dispuesto en el literal 6 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009

Para este caso en pañícular, específicamente en las coordenadas suministradas en el
informe de visita de fecha I de mayo de 2019, el predio denominado "Avícola Buenos
Aries" se encuentra totalmente ¡nmerso en el Distrito Regional de Manelo lntegrado RUT-
NATIVOS, declarado med¡ante Acuerdo CD N" 004 del 19 de marzo de 2015 el cual forma
pañe del SIDAP Vaile del Cauca, como área protegida del SINAP. Siendo esta área
designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de
conservación (Añículo 2 Decreto 2372 de 2010), garantizando la ofeda de bienes y
servrbios ambientales esencla/es para el b¡enestar humano, como la flora, la fauna y los
palsa./es que ofrecen /os ecoslsfe

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacióni 2019/10/01 cóD FT osso 04
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Además del incumplim¡ento total a /o dispuesfo en la Resolución 0780 No. 0782 - 458 del
24 de mayo del 2019 "Por la cual se legaliza una medida preventiva" al señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadania No. 1.130.682.743 de Cali
Valle del Cauca, conforme lo dispuesto en el l¡teral 10 del añículo 7 de la Ley 1333 dé
2009

Asimismo, se consultó el Registro Único de lnfractores Ambientales - Rl.ltA en ta
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
corresponde a una página en ¡nternet en la . siguiente dirección
http:/tuital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/Consuftarsancion.aspx?Ubic=ext
del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenib/e, en la cual el señor Eduard Chica
Gutiénez, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle del
Cauca, no se encuentra en la base de datos como sanc¡onado.

CAPACIDAD SOC/O-ECONÓMICA DEL INFRACTOR

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que perm¡ten establecer
su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas
personas ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser
representad as judicial y extrajudicialmente.

Para el desanollo de la metodología se consultó la base de dafos del Sistema de
ldentificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página
web www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace
httpsl/www.sisben.gov.co/Paginas/consulta+u-grupo.aspx, en donde se registró el
número de cedula del señor EDIJARD CHICA GUTTERREZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1 .130.682.743 de Cali Valle del Cauca, encontrándose reg¡strado en la
Ease de Datos Ceñificada Nacionql del Slsbén en la clas¡ficación D1 equivalente a
Poblac¡ón No Pobre no Vulnerable del grupo Srsóén, corresp ondiente al nivel 3. En tal
senfrdo se asumirá analógicamente que la capac¡dad socioeconómica del infractor
conesponde al estrato 3.

'ARACTER|STICAS 
DEL DAÑO AMBIENIAL (Si se comptobó):

La situación ambiental generada por la adecuación de terreno en una extensión de 6000
m2 mediante la tala de aribustos y árboles de diferentes tamaños y especies, como
aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del material forestal resultante en el predio
denominado Avicola Buenos Aires, conegimiento de Morelia, jur¡sdicción del municipio de
Roldanillo, s¡n el respectivo perm¡so, autoizac¡ón o demás instrumentos de maneio y
control ambiental por parte de la autoridad amb¡ental, se conf¡guró como

VERSIóN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 CÓO : FT
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incumplimiento a la normatividad ambiental, más NO como daño ambiental comprobado,
en tal sentido, no se considerarán características al respecto.

SANC/ÓNA IMPONER:

[Jna vez analizado lo anter¡or, se considera que el señor EDUARD CHTCA GUTIÉRREZ
es responsab/e de haber infringido las normas sobre protección amb¡ental, en especial el
artículo 224 del Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 y el aftículo 2.2.1.1.7.1 del
Decreto 1076 de mayo 26 de I015, por realizar actividades de adecuación de terreno en
una extensión de 6000 m2 mediante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y
especres, como aromos, uñegatos y anayanes y la quema del material forestal resultante,
en el predio denominado Avícola Buenos Ates, Corregimiento de Morelia, Munic¡p¡o de
Roldanillo Valle, sin el permiso de la autoridad ambiental, como también por el
incumplimiento del acto administrativo Resolución 0780 No. 0782 - 458 del 24 de mayo
de 2019 "por la cual se legaliza una medida preventiva". Por tal motivo se aplicará la
sanción de multa de conformidad con el aftículo 40 de la Ley 1333 de 2009 al señor
EDUARD CH ICA G UTIÉRREZ.

Adicionalmente es necesarlo contemplar que, el artículo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que:

ART|CULO 31. MEDTDAS COMPENSATORIAS. La imposición de una sanción no exime
al infractor del cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente
estíme pertinenfes estab/ecer para compensar y restaurar el daño o el ¡mpacto causado
con la infracc¡ón La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán
guardar una estricta proporc¡onalidad.

Dicha observación al respecto de las medidas compensatorias se reafirma en el parágrafo
1 del añículo 40 de la misma ley.

Asi /as cosas, dado que el proceso conesponde a la vigencia del año 2019, no está sujeto
a la aplicación de la Tasa compensatoria por aprovechamiento forestal estipulado en el
Decreto 1390 de 2018 exped¡da por el M¡nisterio de med¡o Amb¡ente y Desarrollo
Sosfenrb/e, acogido al Acuerdo CD No. 010 de 2020 del 15 de abril del 2020, por lo tanto
no se puede aplicar a este proceso sanc¡onator¡o ambiental.

MULTA

De conformidad con lo establecido en la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010. la
tasac¡ón de la multa se óasa en los criterios en la siguien

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/01
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Multa - a +l@ * i) ",(l + A) + Caf* ¿t
B: Beneficio ilicito
d. Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Cosfos asocrados
Cs Capacidad socioeconómica del infractor.

Benefic¡o ilícito (B). Conslsfe en la ganancia que obtiene el infractor. Este beneficio puede
estar constituido por los siguientes crterlos: /ngresos diredos (Y1); Costos evitados (Y2);
Ahorros de retraso (Y3); Capacidad de detecc¡ón de la conducta (p).

/ngresos directos (Y1): Son /os lhgresos del infractor esperados o generados directamente
o a pañ¡r de su estimación, por la producción, explotación o aprovecham¡ento
expresamente prohib¡do en la ley o gue se ejecute sin el cumplimiento de las condiciones
establecidas en está.

El infractor con el desarrollo de las actividades de adecuación de terreno en una extensión
de 6000 m2 mediante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y especles,
como aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del mateial forestal resultante, en el
predio denominado Avícola Buenos Aires, Conegimiento de Morelia, Municipio de
Roldanillo Valle, sin el perm¡so de la qutoridad ambiental, afectó el recurso flora, sin
embargo, considerando que en la actividad mencionada no se precisó que se hubiera
dado producción, explotación o aprovechamiento prohibido o incumplimiento en la ley, y
que no genero rngresos al presunto infractor, se detemina que no apl¡ca; en donde: Y1=
$0.

Cosfos evifados (Y2): Constituye el ahono económico que obtiene el infractor al evrtar bs
inversiones exigidas por la norma que son necesarias para preven¡r un grado de
afectación ambiental real o potencial.

Para el cálculo de /os coslos evitados, se tuvo en cuenta la escala tarifaria para el cobro
de los sevicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, para
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.1 15 salarios mínimos mensuales
(smmv) de conformidad con el lndice de Precios al Consumidor (lPC), total nacional del
año inmed¡atamente anter¡or, füado por el Depaftamento Adm¡nistrativo Nacional de
EstadisÍlca (DANE), en 3.18%, conforme a lo establec¡do en la Resolución 0100 No. 0700

- 0136 de fecha febrero 26 de 2019, "por la cual actualiza la escala tarifaria establecida
en la Resolución O|OO No. OTOO - OO|3O - 2018 del 23 de febrero del 2018". Lo anterior,

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/01 cóD.: FT 04
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considerando que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su Artículo 2.2.1 .1 .7.1 .

que toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques
naturales o productos de la flora sl/yestre deberá presentar a la corporación una solicitud;
y que no se flene ce¡leza del costo del proyecto, obra o actividad por la adecuación de
teneno, en tal sentido, se adoptara el valor proyecto menores a 25 SMMV con un valor
tarifamáxima de $ 109.260.00 pesos m/cte., dtspuesfo en la Resolución 0100 No. 0700 -
0136 de fecha febrero 26 de 2019.

En tal sentido, se asurne que la inversión que debió realizar el señor Eduard Chica
Gutierrez, por concepto de servicios de evaluación y seguimiento de licencias
ambientales, permlsos, concesiones, autor¡zaciones y demás instrumentos de maneio y
control ambiental fue de $ 109.260.00 pesos m/cte.; en donde: Y2= $109.260.00.

Por otra pade, se determina que no es necesario calcular un descuento por efectos
tributarios, pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Costos evitados y T=

lmpuestos (0o/o).

Ahorros de retrasos (Y3): Es la utilidad obtenida por el ¡nfractor expresado en ahorros
derivada de /os retrasos en la realización de las inversiones requeridas por la ley y
dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que /os añonos en /os cosfos que debió habet ocas¡onado
el infractor para solicitar el permiso de adecuación de terrenos, tales como inventario
forestal, son valores que Varían subjet¡vamente acorde con la hoja de vida del profesional
o empresa que se contrate para tal f¡n, para el presente caso se asumirán como cero,
para no incunir en subjet¡vidades y ambivalencias, por lo tanto la inversión que der¡vara
en ahonos por los retrasos er, ,a real¡zación de inversiones ex¡gidas por la ley, se
determina que no aplica /os costos de retraso, por lo tanto, esté es igual a cero (0); en
donde: Y3=0.

Capacidad de detección (p): Es la posibilidad de que la autor¡dad detecte la ocurrencia de
una infracción ambiental. Para este caso se determinó una capacidad de detección media.
en razón a que la Autor¡dad Ambiental ejerció un reconido de control y v¡gilancia sobre la
vía principal que comun¡ca el municipio de La Unión con el municipio de Roldanillo, a la
altura del corregimiento de Morelia, en atención a denuncia telefónica anónima, en la cual
¡nforman que en el predio Avícota Bueinos Aires se.v¡enen realizando act¡vidades de tala y
quema con el propós¡to de adecuar tenenos para ampliación de actividades productivas.
La capacidad de detecc¡ón de la conducta t¡ene un valor de (p=0.45).

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 211gt10/01 cóD.: FT osso.04
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La relación entre los ¡,hgresos directos (Y1), costos ev¡tados (Y2) y ahorros de retraso
(Y3), y la capacidad de detección de la conducta (p), determina el beneficio ilíc¡to obtenido
por el infractor (B).

En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemát¡co que contiene la guía para la
tasac¡ón o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el
instructivo para diligenciar el aplicativo, el cual una vez realizado el procedimiento arrojo el
siguiente resultado:

lmagen 1: Pantallazo del a tivo Excel el beneficio ilícito en la tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Factor de temporalidad ( d. Se define como: "El factor que considera la duración de la
infracción ambiental, identificando sl esfa se presenta de manera instantánea o continua
en el tiempo. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar la
fecha de inicio y de finalización de la infracción, se considerará dicha infracción como un
hecho instantáneo".

Con las acciones de control y seguimiento efectuadas por la CVC al predio donde se
cometió la infracción y con la información que ¡eposa en el presente exped¡ente, se pudo
determinar que el tiempo en que se realizaron las activ¡dades de adecuaciÓn de tenenos
mediante la tala de arbustos y árboles de d¡ferentes tamaños y espectes es de
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aproximadamente 40 dias, debido a que se verificó la continuación de la actividad en el
informe de visita seguimiento a proceso sancionatorio de fecha 11 de junio de 2019. Por
lo tanto, se asume que el tiempo transcunido entre el informe inicial que dio or¡gen al
proceso sancionatorio de fecha I de mayo de 2019 y el seguimiento a proceso
sanc¡onator¡o de fecha 1 1 de junio de 2019 es ¡gual al t¡empo que duró la act¡vidad.
Dónde. d=40 (Números de días de la infracción).

d, = 1.szt¿

Consideración al salar¡o minimo: Como el motivo para la emisión de este concepto técnico
para la tasación de la respectiva multa, es una infracción al recurso flora y suelo
consistente en adecuación de teneno en una extensión de 6000 m2 mediante la tala de
arbustos y árboles de diferentes tamaños y espec¡es, como aromos, uñegatos y arrayanes
y la quema del material forestal resultante en el predio Avícola.Buenos Aires, motivado en
un principio por informe de visita del día I de mayo del 2019, en la cual se repodaba la
infracc¡ón. Por lo tanto, se tomará como valor de salario mínimo, el que estaba vigente
para el año 2019 ($828.116,00), el cual fue el año donde se detectó la infracción
ambiental mencionada, según lo dlspuesto en la Sentencia C-475 de 2004 por la cofte
Constituc¡onal, dentro del exped¡ente D-5020 del Magistrado Ponente Marco Gerardo
Monroy Cabra.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo (i). Considerando el princip¡o de
la proporcionalidad y la gravedad de la infracción a causa de las actividades de
adecuación de terrenos mediante la tala de arousfos y árboles de diferentes tamaños y
especies y la quema del material foreqtili resultante. se tienen /as sigulenfes
apreciacioies: ¡ {"

Los posib/es impactos ambientales que se originan con la adecuación de teneno en una
extensión de 6000 m2 mediante la tala de aróusfos y árboles de d¡ferentes tamaños y
especies, como aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del material forestal resultante
en el predio Av¡cola Buenos Aires, como se conclltye anteriormente recaen más a un
incumplimiento de la normatividad que por el incumplimiento a requ¡sitos de carácter
procedimental, sin embargo, pueden llegar a ocasionar efectos persrsfe ntes para el
desarrollo autóctono del ecosistema, debido a que el presunto infractor no cuenta con
ningún tipo de permiso y demás instrumentos de manejo y control ambiental, además, de
la perdida de la estabilidad de sue/os y aridez del terreno, el albergue de fauna srTyésfre
como aves, mamíferos y repfrTes proplos del ecosistema y no menos impoñante, poslb/e

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cac¡ón: 2O1gtlOtO1 cóD 0550 04

ldentificación de acciones impactantes: Aquellas que, derivadas de la infracción, tienen
incidencia sobre el medio ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún
bien de protección.
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apofte contaminante a la atmosfera en términos de mateial pañiculado y gases producto
de la combustión, como consecuehcia de la quema del material forestal resultante.

ldentificación de los bienes de protección impactados: Aquellos factores ambientales que
justif¡can o merecen ser protegidos.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del .Minister¡o de Ambiente Vivienda y Desanollo Territorial, 2010,
"los criterios propuestos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la
afectación y que perm¡ten su identificación y est¡mac¡óri, son /os de intensidad, extensión,
pers¡stencia, reversibilidad y recuperabilidad. Cada üno de estos cnlenbs se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores. /os cuales miden la impoftanc¡a de la
afectación a travé§ del algoritmo formulado".

El informe cuantifica afectac¡ón ambiental por la adecuación de teneno mediante la tala
de arbustos y árboles de diferentes tamaños y especies y la quema del material forestal
resultante en el predio Avícola Buenos Aires, con lo cual es procedente determinar que
los componentes afectados corresponden a suélo y subsuelo del subsistama Medio
lneñe, Flora y Fauna como componentes del subslsfema Medio Biótico, todas
peñenecientes al conjunto del Sisfema Medio Físico.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
"ldentif¡cación de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuac¡ón, se
ídentifican /os blenes de protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

8.2.- Fauna
35.- Aves
36.- Animales ferresfres incluso reptiles
39.- /nsec¿os

vERstóNr 06 - echa de aplicación: 2019/10/01 cóD. FT.os50.04

)

A.- Características Físlcas y Químicas.
A.3.- Atmósfera
14.- Calidad (Gases, pañículas)
15.- Cl¡ma (micro, macro)

B. - Cond¡c iones Biológ icas.
8.1 .- Flora
26.- Arboles
27.- Arbustos
28.- Hierbas
30.- Microflora
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40.- Microfauna

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones
con lmpacto Amb¡ental Potencial", a continuación, se ¡dentifican dichas acciones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Modif¡cación del Hábitat
11 .- lncendios
Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matriz
modelo para identificar afectaciones", a continuación, construye la matr¡z modelo para
identificación de afectaciones:

Acorde con el informe de v¡s¡ta realizada el 8 de mayo de 2019, y con la metodología
apl¡cada, que se expone en el documento "Metodologia para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normativa Ambiental", del Miniqtqiio de Ambiente Vivienda y Desarrollo
Térritorial, 2010, la actividad relevante que mayoi afectación causó, es la adecuación de
terreno en una extensión de 6000 mi ((its) - Modif¡cación del hábitat), y su subsecuenle
afectación sobre la quema del material forestal resultante, esta última, puede ser
entend¡da como ((41 1) - lncendio), generando impactos sobre e/ ecosrstema circundante.

Tipo de infracción: Se cons¡dera gue la infracción no se concreta como impacto ambiental
y solo generó un riesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.

'EVALUAC\ÓN DEL RTESGO: Aquetlas infracciones que no se concretan en ¡mpactos
ambientales, generan un riesgo potencial de afectación. El nivel de riesgo que genera
dicha acción se encuentra asociado a la probab¡l¡dad de ocunencia de la afectación, así
como a la magnitud del potencial efecto."

Teniendo en cuenta la identificación de bienes, acc¡ones e impactos referenciados, y
considerando que la situación está dada más por et incumptimiento de la normatividad y

^iA
,l
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ACTIVIDAD

OUE GENERA
AFEcTActóN

BIENES DE

PROTECCION

A&11
Cál¡dád
(G¡6es,

part¡cula§)

43.'t5
Cl¡ma
(micro,
macro)

81-26
Arboles

81-27
Afbustos

81-28

Hieóas

81.30
iricroflon

82.
35

Avss

82.36
Animales
tereskes

incluso
rept¡les

82.39
lnsectos

82"t0
Microlauna

A3 [,,lodifcacióñ

del hábitat
x X X X X X X x

All lncendios X x X X X X X X X

I

I
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no por alguna afectación al medio ambiente y sus compo7enfes, se puede infeir que la
acción o actividad causó un riesgo de una magnitud que probablemente propiciara la
pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se valorará la impoftancia de la afectación como
evaluación del riesgo (l) teniendo en cuenta /as srguienfes variables: lntensidad,
extens¡ón, perslslencia, reversibilidad y recuperab¡lidad.

Valoración de la impoñancia de la afectación: Toda valoración, por definición, t¡ene algo
de subjetividad, lo cual no s¡gn¡fica que deba ser arbitraria. Las dr.sflntas técnicas de
valoración de impactos intentan disminui la subjet¡v¡dad de las conclus¡ones, justificando
de la mejor manera posible todos /os Tuicios de valor que se realizan.

JUSTIF
ma

N N

lnten6ldad (lN)

Defne el grado de
incideñoa de la acción
sobre el Ueñ de
protecoón.

Afectación de bieñ de proteccióñ
representada en una desviacióñ
del estáñctar fijedo por la norma
y comprcndida en el €ngo enlre
0 y 33q/o

1

Teniendo eñ cuenta que no se tiene un valor
numérico del parámetro incumplido medido
pala comparar c¡n un valor estándar de la
noína, se aóopta elvalor de 1.

Extensión (EX)

Se reñere al área de
inñuenciá del impacto
en relacón @n el
eñtotfro

Cuañdo la
determinarse
locáli¿ada e
heclárea

afeclaqón puede
eñ un áre¿

inferior a una (1) 1

Los iñdividuos de la flora silvestré de las
especies A¡gmos, uñegalos aiayanes, asi
como la óversidad de olro tipo de
vegetaclones, cumplon un papel ecológico
muy importante en el funcionamieóto de los
e@s¡stemas, hacie¡do parte de un áÉa
g€ooráfca loc€lizada con aangos mayotes a
5 Has. No obstante, como bien se menc¡ona
eñ el Concepto Técñico, se efectuó un
aprovechamiento en una exlensión estimada
de 6000 m2

Pers¡3tenc¡a (PE)

Se refero al tiempo que

Defmanece a el efecto
desde sus apanción y
hasta que el bien de
protección retorne a las
conócjones prevras a
la accióñ

Cuándo el efecto , §lrpone una
alleración. indet¡nida en el
tiempo, de los bienes de
poteccjón o a¡ando ' la
alErac¡ón es super¡or a 5 años

5

El electo está dado por la exislencE de uñ
numero base de iadividuos de las especies
para una población, a pesar del tieñpo de
pemanencia para que 6l bien de protección
retorne a sus condaclones nalulales esl¿s sé
poeden mantener en número por su amplia
distribucióñ reproducción y desarrollo
naluaal.

Rev613¡bll¡dad
(RV)

Capacrdad del bien de
protección amblental
abctado de volver a
sus condoones
anterior6s - a le
afectación por med¡os
ñalulales, una ve¿ se
haya delado de ecluar
sobro elambiente.

Aquel en el que la alteración
puede 9ér asíñilada po. el
entomo de forma medible en el
mediano plazo, debido al
funcionamiento do los proceso§
naturales de la sucesión
ecológic¿ y de los mecánismos
de autodepuración del medio. Es
decir, eñtrc uno (1) y diez (10)
años.

3

Las poblaoones e¡istentes de los
egp€címenes de la flora silvestre permileñ su
rccuperación a partir de procesos ñaiurales,
que puede ser medrblos a parlir de la
observaoón y méiodos de cainpo para el
mon¡toreo; y más aun considerando su
ampiia distnbución, reproducción y desanollo
natural, disñtnuyeñdo el efecto en el medio
nalural.
LE s¡tuación ambÉntal como su efecto puede
mitigarse o compensarse med¡ante la acción
huñana, a partir ale técnicas pgra la
propagac¡ón de las especies, Írovilización y
tgnencia, pudiéndoge compensar coñ
rrstauÉc¡ón' paisajisüca. ecolÓgic€ y
ambienbl on las áreas que hac€n parte de su
d¡stribución.Ar

Capaodad de
Écuper¿ción del bien
de prolección por
medio de la
implementac¡ón de
medidas de gestión
ambiental.

Ceso en que la afectación puéde
eliminarse po. la acc¡óñ
humaña. al establecerse las
oponr,¡nas meóidas corectivas,
y asi mismo, aquel en el que la
alteaacrón que sucede puede ser
compénsable eñ un peaioóo
comprendido entre 6 meses y 5
años.

3
Recuporabilidad
(MC)

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóo.: FT.o55o.04
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De lo anterior, una vez valorado /os afrlbufos se tienen /os srgulenfes resu/tados.

lntensidad (lN¡= 1, ,rr"ntión (EX)= 1, Persistencia (PE)= 5, Reversibilidad (RV)= 3,

Recuperabilidad (MC)= S. Dónde: I = (3.1N) + (2'EX) + PE + RV + MC, remplazando (3x1)
+ (2x1) + 5 + 3 + 3 = 16, en tal sentido l= 16.
La impoftancia de la afectación se califica atendiendo /os valores presentados en la
siguiente tabla:

Cuando la calificación de la afectación es de 14, se considera que el impacto es leve a
partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos.

Después de ident¡ficarse que no hay agentes de pel¡gto con potenc¡al de afectación
ambiental, y después de identificados /os pofencrales ¡mpactos de la violación a
disposlciones legales y reglamentarias, que se concretan en infracción, se determina que
estuvieron relacionados con la probabil¡dad de afectación al recurso flora como sus
condiciones biológicas, ecosistemas y relaciones ecológicas.

En razón al incumplimiento del Decreto Ley 2811 de 1974, "por la cual se dicta el Código
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente", la Ley
1333 de 2009'Por la cual se establece el procedímiento sancionatorio ambiental y se
dictan otras dlsposrbiones" y et Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sostenlóle), por la adecuac¡ón de terreno
en una extensión de 6000 m2 mediante la tala de aróustos y árboles de diferentes
tamaños y especies, como aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del material forestal
resultante, se convie¡fen en acciones violatorias de /as disposlciones normativas que
generan riesgo.

El nivel de riesgo que genera dicha acc¡ón se encuentra asociado a la probabilidad de
ocurrencia de la afectación, así como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón,
para este caso se eval(ta el riesgo, el cual está determinado por la posibilidad de sufrir un
daño ambiental y Ia magnitud potenc¡al de la afectación causada por el incumplimiento de

CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lmportanc¡a (l)

-Medida cualitativa del impacto a partir del
grado de ¡ncidencia de la alteración
producida y de sus efectos.

lrrclevante I
Leve 9-20

Moderado 21 -40

Severo 41 - 60

Critico 61 -80

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticaciónr 21tgtlOlOl cóD FT.0550.04
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la norma, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de peligro potencial, es decf sl /a
afectación es critica, severa, moderada o leve.

Para este caso se estimó una probabilidad de ocunencia de la afectación como
MODERADA, considerando que la adecuación de teneno se efectúo en una extensión
6000 m2 mediante la tala de aróustos y árboles de diferentes tamaños y especies, como
aromos, uñegatos y arrayanes y la quema del material forestal resultante; además de que
el predio en mención se localiza dentro del Distrito Regional de Manejo lntegrado RUT-
NA I/yOS, el cual forma pañe del SIDAP Valle del Cauca, como área proteg¡da del
S/NAP,

Teniendo defin¡do el n¡vel' potencial de impacto y ta probabit¡dad de ocurrencia se procedió
a establecer el nivel de riesgo a pañh del producto de las variables anter¡ormente
descritas. Donde r= ox m, remplazando tenemos que r= 0.6x 35= 21.

El valor obtenido representa el nivel potencial de riesgo generado por la infracción de la
norma, en este sent do, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en
afectación ambiental, se /e asrgna un valor el cual debe ser monetizado para ser integrado
en el modelo matemático. Obtenido el valor de r,esgo, se determinó el valor monetario del
mismo. En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo
el siguiente resultado:

Para las in¡racciones g¿re no se concretan en afectación ambiental, se evalúa el riesgo ¡r¡= Prcbabil¡dad de
ocurrencia de la afeclac¡ón de la af*tación

AFECTACI oc
Valorac¡ón d9
afectaclón / Rango de i

la Magn¡tud potsncial de la
afoctac¡ón (m)

Probab¡l¡dad
ocuraencia
afectación

de
lade

Valor de probabilldad de
oculrqncÉ

lrrelevante l\¡uy Baia 02
Leve 9-20 35 Bala 0.4
Moderado 2140 50 Moderada
Severo 41-60 65 Atta 0.8
Crit¡co 61-80 80 Muy Alta 1

Evaluac¡ón d€l nivel potoncial de ¡mpacto Probab¡lidad de ocurrenc¡a
Valo,ación de
afecteclón / Rango de ¡

la fúagn¡tud potoncial de lá
afectac¡ón (m)

Probab¡lidad
ocurrenc¡a
afectac¡ón

de
lade

Valor de probab¡l¡dad de
ocurrenc¡a

Leve 35 t\¡oderada 06
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lmagen 2: Pantalla¿o del aplicativo Excel para el riesgo ambiental para tasación de multa.

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.

Atenuantes y agravantes (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores
que están asoc¡ados al compoúamiento del ¡nfractor, al grado de afectación del medio
ambiente o del área; de acuerdo a su impoftancia ecológ¡ca o al valor de la especie
afectada, las cuales se encuentran. señaladas de manera taxativa en los aftículos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se considera que no se encuentran circunstancias' que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsabilidad en materia ambiental; donde el valor matemático
de este factor es cero
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Agravantes: Se consrdera que el señor Eduard Chica Gutiérrez se encuentra dentro de las
causa/es de agravación de la responsabilidad en mater¡a amb¡ental, como circunstancia
de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de extinción o soóre /os cuales exlsfe veda, restricción
o proh¡bición; conforme /o drspuesfo en el l¡teral 6 del añículo 7 de la Ley 1333 de 2009.
(0 15)

Para este caso en pañicular, específicamente en las coordenadas sumin¡stradas en el
¡nforme de v¡s¡ta de fecha I de mayo de 2019, se percibe que el predio denom¡nado
"Avícola Euenos Aires" se encuentra totalmente inmerso en el Distrito Regional de Manejo
lntegrado RUT-NATIVOS, declarado mediante Acuerdo CD N' 004 del 19 de mano de
2015 el cual forma pañe del SIDAP Valle del Cauca, como área proteg¡da del SINAP.
Slendo esfa área'designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos
específicos de conseNación (A¡lículo 2 Decreto 2372 de 2010), garantizando la oferta de
bienes y servlcios ambientales esencra/es para el b¡enestar humano, como la flora, la
fauna y los paisajes que ofrecen /os ecoslstemas

Además del incumpl¡m¡ento total a /o dispuesto en la Resolución 0780 No. 0782 - 458 del
24 de mayo del 2019 "Por la cual se legaliza una med¡da preventiva" al señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadania No. 1.130.682.743 de Cali
Valle del Cauca, conforme /o drspuesto en el t¡terat 10 det artículo 7 de la Lby 1333 de
2009. (0.2)

Asim¡smo, se consultó el Reg¡stro Único de lnfractores Ambientales - RIJIA en la
Ventanilla lntegral de Tramites Amb¡entales - VITAL en línea en el enlace que
conesponde a una página en ¡ntemet en la siguiente dirección
httpútital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNoonsultarsancion.aspx?Ub¡c=ext ' ,

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenr,b/e, en la cual el señor Eduard Chica
Gutiérrez, identificado con cedula de ciudadanía No. 1 .130.682.743 de Cali Valle del
Cauca, no se encuentra en la base de datos como sancionado; por lo anterior, se
establece que el valor matemát¡co de esfe factor es igual a 4=0,35.

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el
s¡guiente resultado:

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o 04



Cor$o<*1n Au¡róno,,¡o

Regit»td dd lblc del Cowo

RESOLUCION 0780 No. 0782 - 67 3 DE2O23 PáOina 31 de 35

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA

)

NSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

lmagen 3: Pantallazo del Excel de atenuantes vantes tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Cosfos asociado s (Ca). El añículo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece gue /os costos en
que incurra la autoridad ambiental con ocas¡ón de las medidas preventivas, tales como:
Transpoñe, almacenamiento, seguros, entre otros, cofferán por cuenta del infractor; de lo
anterior, déntro del trámite administrativo la Corporac¡ón no incunió con costo asoclados
d¡ferentes a las propias del ejercicio de autoridad ambiental; donde Ca=$O.

Capacidad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del principio de razonabilidad.
la función mufta debe tener en cuenta la variable capacidad soc¡oeconómica del infractor,
entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o juridica que
perm¡ten establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniario. Este principio de
razonab¡lidad está relacionado con el principio juríd¡co de ¡gualdad ante la Ley, el cual se
der¡va del reconocim¡ento de la persona como un individuo dotado de cualidades

t as JuL. ffio
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esencla/es y con independencia de factores accidentales. Este pr¡ncip¡o de igualdad, en
su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no formal. En este orden de ideas,
sólo es válido un trato diferente si está razonablemente justificado, En tal sentido, las
personas naturales son todos aquellos individuos suscepfó/es de contraer derechos o
deberes jurídicos.

En tal sentido se asumirá analógicamente que la capacidad socioeconómica del infractor
corresponde al estrato 3. Para el desarrollo de la metodologia se consultó la base de
datos del Srsfema de ldentificación de Potenc¡ales Benef¡c¡aios de Programas Socla/es -
S/SBEN, en la página web www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace
https://www.s¡sben.gov-co/Pagina{consulta-tu-grupo.aspx , en donde se registró el
número de cedula del señor EDUARD CHICA GUTIERREZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle del Cauca, encontrándose registrado en la
Ease de Datos Ceñificada Nacional del Srsbén en la clasificación D1 equivalente a
Población No Pobre no Vulnerable del grupo Slsóén, correspondiente analógicamente al
nivel 3.

En tat sentido el apl¡cativo en Excel Corporativo para la tasac¡ón de la multa arrojo et
siguiente resaltado:

lmagen 4: Pantallazo del Excel costos asoc,ados a la tasac¡ón de rculta

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la ResoluciÓn 2086 del 25 de octubre
2010

Conforme a lo anter¡or, et señor EDIJARD CHICA GUTTERREZ, identif¡cado con cedula de
ciudadania No. 1.130.682.743 de Cali Valle del Cauca, con la adecuación de terreno en

una extensión cie 6000 m2 med¡ante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y
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especies, como aromos, uñegatos y afrayanes y la quema del material forestal resultante
en el predio Avícola Buenos Aires, ubicado en el Conegimiento de Morel¡a, en las
coordenadas 4'28'7.38" N - 76"7'9 15" W, jurisdicción del municipio de Roldanillo Valle
sln /os permlsos de la autoridad ambiental CVC, incumplió lo dispuesto en el aftículo 224
det Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
Protección det Medio Amb¡ente), y el añículo 2.2.1.1.7.1 dél Decreto 1076 de mayo 26 de
2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente
y Desarrollo Sosfenrb/e"; por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 3678 de octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre
25 de 2010 y la aplicación de la modelación matemática conesponderá a:

Multa = $10.399.149

lmagen 5. Pantallazo del tivo en Excel ra la tasación de la multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Por lo anterior, se deóe imponer al señor EDIJARD CHICA GUTIERREZ, identificado con
cedula de ciudadanla No. 1.130.682.743 de Cali Valle del Cauca, una multa por valor de
DIEZ MILLONES IRESC/ENTOS NOYENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y
NUEVE PESOS MCIE ($10.399.149), equ¡valente a 245.19 Unidades de Valor Tributario
(UVT) del año 2023.

ES EL CONCEPTO."
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En virtud de lo anterior. la Dirección Terr¡torial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la med¡da preventiva impuesta al señor EDUARD
CHICA GUIÉRREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.682.743 de Cali
Valle del Cauca, mediante Resolución 0780 No. 0782-458 del 24 de mayo de 2019.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsabte at señor EDUARD CHTCA
GUTIÉRREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. '1 . 130.682.743 de Cali Valle del
Cauca, de los cargos imputados med¡ante AUTO DÉTRAMITE "POR MEDIO DEL CUAL
SE FORMULAN CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 13 de
febrero de 2023, de acuerdo a la parte mot¡va de esta Resolución.

ARTICULO TERCERO: IMPONER SANCION DE MULTA aI señoT EDUARD CHICA
GUTIÉRREZ, identificaáo con cedula de ciudadanía No. '1.'130.682.743 de Cali Valle del
Cauca, por valor de OIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($10.399.149), equivalente a245.19 Unidades de
Valor Tributar¡o (UW) del año 2023.

PARÁGRAFO: La suma expresada'en el artículo tercero, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutor¡a de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO GUARTO: Si el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ, identificado con cedula
de ciudadania No. 1 .1 30.682.743 de Cali Valle del Cauca, no diere cumplimiento a lo
ordenado en el artículo tercero del presente acto administrativo, dicha multa se hará
efecliva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor EDUARD CHICA
GUIÉRREZ, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No. 1.130.682.743 de Cali Valle del
Cauca, de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 'l437de 2O1'l Código de Procedimiento y
de lo Contencioso Administrativo - CPACA y Ley 2080 de 2021.

ART¡CULO SEXTO: PUBLICAR el presente aclo admin¡strativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCuLO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el p acto
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ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la via administrativa,
los recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez ("10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO NOVENO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor EDUARD CHICA GUTIERREZ, ¡dentificado con cedula de c¡udadan¡a No.
1.130.682.743 de Cali Valle del Cauca, en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBL¡QUESE, COMUNíQUESE, NoTIFÍQUESE Y cÚMPLASE.

Dada en La Unión, a los
25 JIJL. W
,\ ñr

JULIA RA

Proyecto y Elaboroi Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Admin¡strat¡voX
Revisión Jurídica Cristian Fernando Navano Quintero. Profes¡onal Especial¡zado
Revisión Técnica. Maria Victoria Cross Garés Coordinadora UGC RUT pES

Archívese en el Expediente No 0782-039-002-034-2019

D¡rector
MIRo VARGAS DARAVIÑA
Territorial DAR BRUT (C)
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administrativo a la ProcuradurÍa Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrar¡os del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.


